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CIRCULAR No. 07 

5 de febrero de 2024 

 

DE:             Junta Directiva Departamental SER 

PARA:  Dosquebradas, Santa Rosa, la Virginia, Marsella y Pereira  

ASUNTO:  Jornada de movilización nacional 

 

El Sindicato de Educadores y Trabajadores de la Educación de Risaralda, se une a la convocatoria de 

FECODE en defensa de nuestra Federación, de la Democracia y el Estado Social de Derecho.  

 

✓ Por la defensa, respeto y apoyo a FECODE.  

✓ Cumplimiento del mandato constitucional por parte de la Corte Suprema de Justicia en la 

designación del Fiscal General de la Nación sin dilaciones y/o posibles intereses de tipo político. 

✓ En defensa de la institucionalidad. 

✓ En rechazo a la persecución de la Fiscalía.  

✓ En contra del golpe de estado orquestado por la extrema derecha en cabeza del Fiscal Francisco 

Barbosa y la Procuradora Margarita Cabello. 

 

FECHA: Jueves 8 de febrero de 2024 

HORA: 8:00 AM 

LUGAR: Alcaldía de Pereira 

 

 

Nota: Los demás municipios realizar asambleas municipales y plantones frente a alcaldías o 

fiscalías municipales. 

 

 

 

¡Los Derechos no se mendigan… se conquistan al calor de la lucha y la movilización! 

 

Atentamente: 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

SINDICATO DE EDUCADORES 

Y TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE RISARALDA 

 

 

 

 

JORGE ARIEL CORREA GONZÁLEZ    LUCELLY MOSQUERA MENA 

Presidente         Secretaria General 

 


